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Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo. 46

(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de ests

Capital, directamente por medio de carta a la Administra

ción, con inclusión del importe por giro postalpúblico: De nueve y media a una y media

ministración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para e!

Pública y Clases Pasivas
Dirección General del Tesoro, DeudaMINISTERIO DE LA VIVIENDA

Secretaría genera!. —Sección 2. a
Caja General de Depósitos

CIRCULAR
ANUNCIO

otros

(A.—45.086)

Caza

í-=o<>o

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

Modelo de proposición

(A.—45.0821

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación delArea Metropolitana

de Madrid

GOBIERNO CIVIL

Linderos: Norte, fonda de don Enrique
Asenjo; Sur, finca de don Mariano Pita;
Este, fonda de don Ángel González, y
Oeste, finca de don Julio Fernández y

propiedad de doña María Luisa Hernán-
dez Moreno, cuyos linderos y extensión
superficial se indican a continuación:

Previa instrucción del oportuno expe-
diente, ha sido declarado vedado de caza
a finca denominada "Navarredonda", si-
ta en término municipal de Valdemorillo,

uperficie: 2,96,20 hectáreas
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 10 del Reglamento de

Madrid, 5 de diciembre de 1966.—El
Gobernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez.

(G. G—6.251)

Madrid, 30 de noviembre de 1966.—El
Administrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle, que lo presente en esta Caja Ge-
neral de Depósitos, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se abonen los intere-
ses sino a su legítimo dueño, quedando
el mismo sin ningún valor ni efecto trans-
currido que sea un mes desde la publi-
cación de este anuncio en los "Boletines
Oficiales del Estado" y de la provincia,
con arreglo a lo dispuesto en la norma 31
de la Circular de 1 de enero de 1945.

Extraviado un carnet de intereses expe-
dido con el número 109.691, a favor de
Venancio Losay Losa. E.20.738/66.

en el "Boletín Oficial del Estado", has-
ta las doce horas del día que finalice di-
cho plazo.

Los pliegos de condiciones facultativas
y económico-jurídicas, estarán a disposi-
ción de los señores licitadores, en las ofi-
cinas de la Delegación Nacional del Ser-
vido Nacional del Trigo, establecidas en
la calle de Beneficencia, números 8 y 10,
todos los días* laborables, durante las ho-
ras de oficina.

La apertura de pliegos se celebrará en
la fecha y hora que se indique en el ta-
blón de anuncios de la Delegación Nacio-
nal de este Organismo, en el Salón de
Actos de las Oficinas Centrales del Ser-
vicio Nacional del Trigo, situadas en esta
capital, en la calle y números antes ci-
tados, ante la Junta designada al efecto.

Dichas proposiciones, que habrán de
referirse necesariamente a la totalidad o
a uno o %'arios lotes de diez molinos del
primer concurso, o a las diez instalacio-
nes mecánicas, comprendidas en el se-
gundo (sin admitirse ofertas fraccionadas),
deberán formularse en la forma que se
indica en el pliego de condiciones particu-
lares, dirigidas al ilustrísimo señor Dele-
gado Nacional del Servicio Nacional del
Trigo, calle de la Beneficencia, números 8
y 10, Madrid, según modelo que se acom-
paña, haciendo constar en los sobres el
concurso o concursos de la licitación.

La documentación que se presente a es-
te concurso deberá estar reintegrada de
conformidad con lo establecido en la vi-
gente ley del Timbre.

Madrid, 6 de diciembre de 1966.—El
Secretario general, José Benayas y García
de las Hijas..—El

Cumpliendo acuerdo de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 9 de noviembre,
se somete a información pública, por pla-
zo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia, el expediente re-
lativo a "Propuesta de rectificación del
Plan General redactada como consecuen-
cia de la información pública complemen-
taria posterior a la fecha de aprobación
definitiva de éste, así como a las aproba-
ciones anteriores concedidas por el ex-

celentísimo Ayuntamiento de Madrid y

por la extinguida Comisaría General para
la Ordenación Urbana de Madrid, en las
fases de estudio y tramitación del Plan
General".

Cuantas personas se consideren intere-

sadas podrán examinar dicho expediente
en las mañanas de los días hábiles del

plazo señalado en los locales de la Comi-
sión del Área Metropolitana de Madrid,

sexta planta del Ministerio de la Vivienda,

como asimismo formular cuantas alega-

ciones estimen pertinentes a su derecho,

dirigiéndolas por escrito al ilustrísimo se-

ñor Delegado del Gobierno en la expre-

sada Comisión

.—6.240)(G. C

Lo que se hace público para general

conocimiento.
Madrid, 5 de diciembre de 1966

Secretario general. Eduardo Navarro

Delega,ción Nacional

__«_.=oOo=!-'»

Servicio Nacional del Trigo

Madrid, 6 de diciembre de 1966. —El
| Administrador, Francisco Martínez Hiño-

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja General con los número 1.796
de entrada y 278.060 de registro, corres-
pondiente al constituido en 27 de enero
de 1962, por 25.000 pesetas, provisional
en metálico, propiedad de "Sociedad Ibé-
rica de Construcciones Eléctricas" (SICE),

como garantía tomar parte concurso ins-
talación alumbrado público segunda fase,

| en Badajoz. (22.084/1966.)
Se previene a la persona en cuyo po-

I der se halle que lo presente en este Cen-
, tro, ya que están tomadas las precauciones
! oportunas para que no se entregue el de-
; pósito sino a su legítimo dueño, quedan-
i do dicho resguardo sin ningún valor ni
j efecto transcurridos dos meses desde la

'\u25a0\u25a0 publicación de este anuncio sin haberlo
¡ presentado, con arreglo a lo dispuesto en

Reglamento

Caja General de Depósitos
o<>o=

CONCURSOS para el suministro y monta-

je de cuarenta molinos y de diez ins-

talaciones mecánicas, para trituración

de cereales

MADRID

Delegaciones Provinciales

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta no
han podido ser notificados en los domi-
cilios que constan en los documentos fis-
cales, lo que se hace por medio de la pre-
sente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
80 de la ley de Procedimiento Adminis-
trativo. \u25a0

Las cantidades a ingresar habrán de
serlo en la Depositaría de esta Delega-
ción en el plazo de quince días, transcu-

(G. C-6.238) (O.—67.414)

Don , con domicilio en ....... calle
de , núm enterado del anuncio
publicado en el "Boletín Oficial del Es

tado" del día de diciembre de 1966
por el Servicio Nacional del Trigo, así co
mo de las condiciones generales, faculta
tivas y económicas y de los requisitos >
antecedentes exigidos para tomar parte en
los concursos a que se refiere, para el su
ministro y montaje de cuarenta molino
y diez instalaciones mecánicas, para tritu-

ración de cereales, hace constar que dis-
pone de todos los materiales y elementos
necesarios para llevar a efecto el sumi-

nistro v montaje de (especifiquense
los elementos ofertados, debiéndose for-

mular por separado las ofertas a cada uno
de los concursos, según se indica: para

el I por la totalidad o por uno o vanos

lotes de diez unidades de los molinos, y

para el II. por todas las instalaciones me-

cánicas que comprende y nunca por can-

tidades inferiores), comprometiéndose a

realizarlos por un importe de pese-

tas (consígnese el precio unitario y el to-

tal de cada oferta), en la forma estable-

cida v en el plazo máximo determinado
(Fecha y firma.)

El Servicio Nacional del Trigo saca a

concurso el suministro y montaje de cua-

renta molinos y de diez instalaciones, pa-

ra trituración de cereales, cuyas fianzas

provisionales se ajustan a las cantidades
siguientes: .

I—Molinos trituradores de cereales —
Por cada lote de diez molinos: fianza
provisional de 20.000 pesetas.

II—Instalaciones mecánicas para tri-

turación de cereales.-Por la totalidad de

las concursadas: fianza provisional de pe-

setas 50.000. . . orr>

Se admitirán las proposiciones para am-

bos concursos, dentro del plazo de diez

días hábiles, contados a partir del siguien-

te a la publicación del presente anuncio

Madrid, 7 de diciembre de 1966.—El
Secretario general, Eduardo Navarro.

(G. c—6.232) (O.—67.408)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Cuantas personas se consideren intere-

sadas podrán examinar dicho expediente
en las mañanas de los días hábiles del
Plazo señalado, en los locales de la Co-
lisión del Área Metropolitana de Ma-
drid, sexta planta del Ministerio de la Vi-
vienda, como asimismo formular cuantas
legaciones estimen pertinentes a su de-
recho, dirigiéndolas por escrito al üustri-
Slmo señor Delegado del Gobierno en la
expresada Comisión.

tre la vía férrea de Madrid a Badajoz y
!a carretera de Madrid a Toledo, incoado
Por don Jesús Gutiérrez Martín y don
Esteban Fernández Rodríguez.

1966, se somete a información pública,
Por plazo de un mes, contado a partir del
d>'a siguiente al de su inserción en el
Boletín- Oficial de la provincia, el ex-
pediente relativo a "Proyecto de ordena-
ción de conjunto de los terrenos en Ge-
tafe, en el Sector Sureste del mismo, en-

ANUNCIO
Cumpliendo acuerdo de la Comisión del
rea Metropolitana de Madrid, adoptado
sesión celebrada el día 9 de marzo de
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A petición de don Antonio Herrero Jor-
ge, ha solicitado licencia municipa para

instalar un tanque de fuel-oil de 10.000
litros de capacidad para almacenamiento
y distribución de dicho gas para el con

sumo propio de su hotel-restaurante^^
nominado "Arcipreste de Hita , sito «i

la carretera de Madrid a León, por » |

*°£- que se hace público para gnjjj
conocimiento y para que P«dan J^".
larse reclamaciones en esta AlcaJd.a den_
tro del plazo de diez días de conform
dad con el artículo 30 del Reglamento
30 de noviembre de 1961. 66

Navacerrada, 29 de noviembre de

El Alcalde (Firmado)
(G. C—6.217)Francisca Mateo de Diego, Viuda de

Luis Cortijo.—Plaza Ca. Bercal, 4.—Refe-
rencia 23.631.—1964.—Rama 3-612-ñ.—
Número 30.—Menor comestibles. —Cuota
a ingresar: 6.394 pesetas.

Francisco García Méndez. — Encarna-
ción Oviol, 100.—Ref. 27.480.—1964.—
Rama 12-853-k.—Núm. 11.—Tabernas. —
Cuota a ingresar: 11.312 pesetas.

Alejandro Vidal Pérez. —Amor Hermo-
so, 76.—Ref. 24.110.—1964. — Rama 3-
612-x. —Núm. 5.—Menor comestibles. —
Cuota a ingresar: 3.744 pesetas,

Luis Carrasco Ramírez. —Avefría, 6.—
Referencia 8.864.—1964. —Rama 13-11.—
Número 31.—Fabricación de lejías. —Cuo-
ta a ingresar: 6.300 pesetas.

León Martín Jarabo. — Petróleo, 4. —
Referencia 8.841.—1964.—Rama 13-11.—
Número 2.—Fabricación de lejías.—Cuo-
ta a ingresar: 76.975 pesetas.

Elias Bravo Rodrigo.—Juan José Mar-
tínez Seco, 9—Ref. 24.225. — 1965.—
Rama 3-,612-x. —Núm. 120.—Menor co-
mestibles. — Cuota a ingresar: 944 pe-

setas

Francisco Barrionuevo Castellón. —
Emilio Arias, 73.—Ref. 27.380.—1964.—
Rama 12-853-k —Núm. 211. —Tabernas.
Cuota a ingresar: 1.712 pesetas.

Domingo Gutiérrez Antolínez. — Joa-
quín Márquez, 29.—Ref. 24.124.—1964.
Rama 3-812-k. —Núm. 19. — Menor co-
mestibles. —Cuota a ingresar: 2.544 pe-
setas.

Eusebio Mesa Narváez. — Rafael Ceba-
llos, 5.—Ref. 27.917.—1964.—Rama 22-
85-c. —Núm. 164. — Transportes turismo.
Cuota a ingresar: 2.900 pesetas.

Jesús José Miranda López.—Villecam-
pa, 5.—Ref. 26.864.—1964. — Rama 12-
852-m. — Núm. 150. — Cafés y bares-
Cuota a ingresar: 144 pesetas.

Luis Trueda Pérez. — Veintidós, 23. —
Referencia 26.883. — 1964. —Rama 12-
852-m. —Núm. 149. — Cafés y bares. —
Cuota a ingresar: 644 pesetas.

Diego Cascos Cano. —Veintidós, 3. —
Referencia 28.862.—1964. — Rama 12-
852-m. — Núm. 148.—Cafés y bares. —
Cuota a ingresar: 744 pesetas.

Manuel Cerezo Rodríguez.—Peña Gor-
bea, 15.—Ref. 26.640.—1964.—Rama 12-
852-m. —Núm. 126. — Cafés y bares. —
Cuota a ingresar: 2.744 pesetas.

Aurelio González Bermejo.—Guillermo
Pingarrón, 5.—Ref. 26.835. — 1964.—Ra-
ma 12-852-m. —Núm. 121.—Cafés y ba-
res.—Cuota a ingresar: 2.744 pesetas.

Juan Isaso Fernández. —Avenida Pavo-
nes, tienda, 203.—Ref. 26.826.—1964 —
Rama 12-852-m. — Núm. 112.—Cafés y

bares. —Cuota a ingresar: 3.144 pesetas.

Tolmo Castillo, Bibiano. — Pilarica, 25.
Referencia 29.890. — 1964. — Rama 15-
502-k. —Núm. 74. —Talleres mecánicos. —
Cuota a ingresar: 8.045 pesetas.

Jovino Alvarez Martínez. — Esmeralda,
número 11.—Ref. 45.831. —1964.—Rama
8-60-e. —Núm. 149.—Venta de edificacio-
nes. —Cuota a ingresar: 6.312 pesetas.

Ferroviarios,
— 1964. —Pita Blasco, Beatriz. —

número 54. — Ref. 26.305.
Rama 21-631-k. —Núm. 140. — Mercería,
paquetería y géneros de punto. —Cuota a
ingresar: 664 pesetas.

María del Carmen Horcajada Sierra.—
Covarrubias, 3.—1964. — Rama 21-631-e.
Número 68. —Mercería. —Negativa.

Melgarejo Tordesillas, Carlos.—General
Pardiñas, 74. —Ref. 1.964. — Rama 23-
611-a. —Núm. 94. — Menor vinos, aguar-
dientes y licores. —Negativa.

Sabino Gutiérrez Arroyo.—Alarcón, 2.
1964. — Rama 22-841. — Núm. 101.—
Transportes autobuses servicios discrecio-
nales. —Negativa.

Castro Herrero, Ramón. —Joaquín Gar-
cía Morato, 155.—1964. — Rama 22-860-
f.—Núm. 313. — Transportes por auto-
camiones.—Negativa.

Amor Alonso, Federico. —Arlaban, 7.
1964.—Rama 22-860-f. — Núm. 326. —
Transportes por autocamiones. — Nega-
tiva.

Bravo Pinte, Bernardo. — Juan Muñoz,
número 29.—Ref. 9.701.—1964. — Rama
14-2.041-a.—Núm. 55.—Talleres ebaniste-
ría. —Cuota a ingresar: 7.882 pesetas.

Pobrialac Española, S. A.—Adelfas, 5.
1964.—Rama 13-352.—Núm. 43.—Fabri-
cación pinturas y esmaltes.—Negativa.

Bover Caballer, Vicente. —Plaza de San
Miguel, 6.—1964.—Rama 22-860-f. —Nú-
mero 321. — Transportes por autocamio-
nes. —Negativa.

Pedro Rodríguez Porra. — Comandante
Fortea, 80.—Ref. 8.914.—1964. — Rama
l.-903-a. —Núm. 30. — Limpieza y desin-
fección. —Cuota a ingresar: 5.460 pesetas.

José Aníbal Mier Rodríguez.—Avenida
de Daroca, 23. —Ref. 9.048. — 1964. —Rama 15-663-h. —Núm. 35. —Menor elec-
trodomésticos y similares. —Cuota a in-
gresar: 1.097 pesetas.

Transbra, S. A.—Avenida del Genera-
lísimo, 53.—1964.—Rama 22-8.410.—Nú-
mero 5.—Transportes autobuses servicios
regulares.—Negativa.

Garriga Sales, José Pedro. —Avenida de
Menéndez Pelayo, 127. — Ref. 8.322.—
1964. — Rama 3-610-a.—Núm. 38.—Ma-
yor comestibles, en general.—Cuota a in-
gresar: 8.792 pesetas.

Bernardo González Teruel.—Ref. 8.863.
1964.—Rama 13-11. —Núm. 30.—Fabri-
cación de lejías.—Cuota a ingresar: pese-
tas 10.188.

Rodríguez Grad, Antonio.—Recería. —Referencia 27.083. — 1964.—Rama 12-
852-h. — Núm. 169.—Cafés y bares.—
Cuota a ingresar: 3.144 pesetas.

Marcos Fernández Abascal.—Plaza del
Paular, 5.—Ref. 24.891. — 1964.—Rama
12-853-h.—Núm. 115. — Tabernas. —Cuo-
ta a ingresar: 2.312 pesetas.

Agustina Ingelmo Gómez. — Boldano,
número 19.—Ref. 24.903. —1964. — Ra-
ma 12-853-h —Núm. 127.—Tabernas. —Cuota a ingresar: 1.912 pesetas

Herminio Muñoz Quirós. — Almortas,
número 8.—Ref. 8.388. — 1964.—Rama
14-2.041-b.—Núm. 58. — Ebanistería sin
tienda. —Cuota a ingresar: 4.990 pesetas.

Juan Manuel Pereira Nogueiros?— San
Juan, 9.—Ref. 21.649. — 1964. — Rama
22-860-i —Núm. 393. — Transportes dis-
crecionales. —Cuota a ingresar: 6.092 pe-
setas.

Flora Fernández Martínez.—Ferraz, 71.
Referencia 6.613. — 1964. — Rama 23-
610-d.—Núm. 10. — Mayor de vinos.—
Cuota a ingresar: 276 pesetas.

Compañía Española de Abastecimien-
tos, S. A.—Velázquez, 41.—1964. — Ra-
ma 1.700-a. —Núm. 10. — Comercio exte-
rior no especificado.—Negativa.

Compañía Auxiliar de Comercio Exte-
rior, S. A.—Goya, 139. — Ref. 1.964.—
Rama 1-700-a —Núm. 69. —Comercio ex-
terior no especificado.—Negativa.

Saracho y Compañía, S. A. — Marqués
de Urquijo, 22.—1964. — Rama 1-700-a.
Número 73.—Comercio exterior no espe-
cificado.—Negativa.

Grilo Patier Pozuelo.—Monte Calobro.
Referencia 7.455.—1964. — Rama 3-60-1.
Número 23.—Confiterías y pastelerías.—
Cuota a ingresar: 4.684 pesetas.

Hipólito Ruiz Muñoz. —Francisco Sil-
vela, 50—Ref. 8.246.—1964. — Rama
1-632.—Núm. 28.—Mayor y menor de ar-
tículos deportivos. — Cuota a ingresar:
3.876 pesetas.

Armería Berenguer, S. L —Alcalá, 108.
1964.—Rama 1-632. — Núm. 35.—Mayor
y menor de artículos deportivos.— Nega-
tiva.

José María Teresa, 12.—Ref. 12.462 —
1964.—Rama 11-65. — Núm. 107. —Co-
mercio de leche. — Cuota a ingresar: 53
pesetas

Pascual Masip Masip.—Sebastián Alva-
ro, 12.—Ref. 23.540.—1964. — Rama 9-
80-a. —Núm. 120. — Exhibición cinema-
tográfica. — Cuota a ingresar: 1.220 pe-
setas.

Madrid, 26 de octubfe de 1966
Delegado de Hacienda (Firmado).

(G.—1.109)

Isabel Bronco Tejada. — Mercedes Ar-
teaga, 22.—Ref. 23.452. — 1964.—Rama
3-612-1. —Núm. 218. — Menor ultramari-
nos. —Cuota a ingresar: 1.744 pesetas.

Gutiérrez Gutiérrez, Agustín. — Canal
de Panamá, 17.—Ref. 43.973. — 1964. —
Rama 22-860-g—Núm. 357. —Transpor-
tes autocamiones servicios discrecionales.
Cuota a ingresar: 2.919 pesetas.

Antonio Várela Hernández. —Navalmo-
ral de la Mata, 17.—Ref. 23.337. —1964.
Rama 3-612-1. —Núm. 103.—Menor ultra-
marinos. — Cuota a ingresar: 5.144 pe-
setas

Moran García, Antonio. — San Pablo,
número 7.—Ref. 30.475. —1964. — Rama
22-860-h.—Núm. 197. — Tracción mecá-
nica mercancías. —Cuota a ingresar: pese-
tas 4.516.

López Hernández, Vicente. — Antonio
López, 156.—Ref. 30.338.—1964. — Ra-
ma 22-860-h. —Núm. 119.—Tracción me-
cánica mercancías. — Cuota a ingresar:
6.678 pesetas.

Sebastián Rodríguez Palmero. — Paseo
de Extremadura, 377. — Ref. 29.173. —
1964.—Rama 11-720-1. —Núm. 91.—Car-
nicería. —Cuota a ingresar: 1.066 pesetas.

Simón López Dergón.—Navalmoral de
la Mata, 27.—Ref. 29.184. —1964. — Ra-
ma 11-720-1. —Núm. 102.—Carnicería. —
Cuota a ingresar: 1.066 pesetas

Francisco Risueño Ovejero. — José An-
duiza, 5.—Ref. 21.896.—1964. — Rama
8-802-e.—Núm. 67.—Albañilería. — Cuo-
ta a ingresar: 2.232 pesetas.

Martín Molina, Antonio. — Amparo
Usera, 8.—Ref. 30.393. — 1964.—Rama
22-860-h —Núm. 114. — Tracción mecá-
nica mercancías. — Cuota a ingresar:
7.099 pesetas.

Daniel Morillo del Cueto. — Cuart de
Poblet, 65.—Ref. 29.206.—1964. — Ra-
ma 11-720-1. —Núm. 126.—Carnicería. —Cuota a ingresar: 1.066 pesetas,

Alfredo Fernández Méndez. —Eugenia
de Montijo, 80.—Ref. 29.210.—1964. —
Rama 11-720-1.—Núm. 128. — Carnice-
ría. —Cuota a ingresar: 1.066 pesetas.

Felipe Martínez Rodríguez. — Mercado
de San Vicente de Paúl, c/9. —Referencia
29.229.—1964. — Rama 11-720-1. — Nú-
mero 147.—Carnicería. — Cuota a ingre-
sar: 224 pesetas.

Piñeiro Pichín, Francisco. — Avenida
Islas Filipinas, 32. —Ref. 20.851. — 1964.
Rama 1-83.—Núm. 53. —Tinte, limpieza y
planchado ropas.—Cuota a ingresar: De-
setas 1.984.

Apolinar San Justo Alvarez. —Pilarica,
número 86.—Ref. 21.423. —1964. — Ra-
ma 22-860-i.—Núm. 162. — Transportes
discrecionales. — Cuota a ingresar: 7.099
pesetas.

Díaz Cañábate Méndez, Paloma. — Ca-
vanillas, 12.—1964. — Rama 1-600-b.—
Número 66. — Mayor material ortopédico
y sanitario. —Negativa.

Vidriera Peninsular, S. A. — Zurbano,
número 92.—1964. — Rama 8-211. —Nú-
mero 37. —Manufacturas vidrio. — Nega-
tiva.

Fabricación Española de Máauinas de
Oficinas, S. L.—Sagasta, 27.—1964.—Ra-
ma 15-601-b. —Núm. 46. — Máquinas y
muebles de oficina. —Negativa.

Domingo García Caro. —Paseo de San-
ta María de la Cabeza, 69.—1964.—Rama
9-80-a. —Núm. 152.—Exhibición cinema-
tográfica.—Negativa.

Joaquín Castrillo Alvarez. —San Mar-
cos, 24.—1964. —Rama 6-200-a. —Núme-
ro 267.—Fabricación de pan.—Negativa.

María Teresa Rodríguez Masó. —Infan-
tas, 16.—1964.—Rama 17-301. — Núme-
ro 220.—Estudios fotográficos. — Nega-
tiva.

Ricardo San Millán Martín. — General
Alvarez de Castro, 23. —1964. —Rama 21-
631-e.—Núm. 56. —Mercería. —Negativa.

Teodora Alonso Sanz. — La Palma, 40.
Referencia 1.964.—Rama 21-631-e —Nú-
mero 43. —Mercería. —Negativa.

Alonso Yagüe, Antonio. —Calvo Sotelo,
número 6.—Ref. 1.964.—Rama 22-860-f.
Número 320. — Transportes por autoca-
miones.—Negativa.

— El

Se halla expuesta en este Ayuntan»^
to la Ordenanza de nueva
bre prestación del servicio de « P afl(J
municipal, que ha de regir durante
1967 y sucesivos, por españole h

días, con objeto de que puedan P

MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE

(O.—67.396)

(O.—67.397)

(0 ._67.398)

(a—67.399)

CENICIENTOS

Horcajuelo, 3 de diciembre de 1966
El Alcalde, Félix Rebollo.

(G. C—6.213) (O.—67.395)

Ayuntamientos
HORCAJUELO DE LA SIERRA

Aprobado por el Ayuntamiento el prpj
supuesto municipal ordinario para el eie-1
cicio de 1967, estará de manifiesto al Du 1bhco en la Secretaría del Ayuntamiento'
por espacio de quince días, durante cuvólplazo podrán los vecinos presentar, conJtra el mismo, en dicha dependencia ladreclamaciones que estimen convenientes!dirigidas al ilustrísimo señor Delegado ddHacienda, con arreglo a las disposiciones!
vigentes.

Asimismo, contra las bases impositivas
fijadas por la Junta de Evaluación del
Grupo respectivo, puede interponerse re-
curso de agravio comparativo o de agra-
vio absoluto; el primero, ante el Jurado
Provincial Tributario, y el segundo, ante
la Administración del Tributos Directos;
todo ello en el plazo de quince días.

Todos los plazos reseñados se enten-
derán como días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la
provincia.

En caso de disconformidad puede in-
terponerse recurso de reposición ante la
Oficina Liquidadora del Impuesto en el
plazo de ocho días, y reclamación ante
el Tribunal Económico-Administrativo en
el de quince; sin que la interposición de
cualquiera de estos recursos suspenda el
plazo de ingreso de las cuotas correspon-
dientes.

rrido el cual sin haberlo verificado se pro-
cederá a su exacción por la vía de apre-
mio.

FICIOS

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar por
el concepto de CUOTA POR BENE-

SOTO DEL REAL
En cumplimiento de lo que dispone la

ley de Régimen Local vigente, se hace pú-
blico que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, el expedien-
te de suplemento y habilitación de cré-
dito por medio de superávit, dentro del
Presupuesto ordinario vigente, a los efec-
tos de examen y reclamación procedentes.

(G. C—6.214)

Soto del Real, 5 de diciembre de 1966
El Alcalde (Firmado).

LEGANES
En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, se ha-
ce público que durante el término de quin-
ce días hábiles podrán presentarse recla-
maciones por quienes creyeran tener de-
recho, en relación con la devolución de
las fianzas constituidas en garantía de
cumplimiento de los siguientes contratos:

Don Antonio López Gil y don José Leal
Crespo, por obras construcción de un cam-
po de deportes, primera fase.

Don Ángel Gómez Cañas, para respon-
der de una becerrada en la mañana del
día 17 de agosto del año actual.

(G. C—6.215)

Leganés, 30 de noviembre de 1966
El Alcalde (Firmado).

Don Ángel Gómez Cañas, para respon-
der de la celebración de dos novillada^
los días 16 y 17 de agosto del año actual

Navacerrada, 29 de noviembre de 1966

El Alcalde (Firmado)
(G. C—6.216)

s
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NAVACERRADA
A instancia del señor Director y Pre-

sidente de la Federación de Grupos de
Educación y Descanso del Instituto Na-
cional de Previsión, ha solicitado licencia
para instalar un tanque de 10.000 litros
de capacidad, para almacenamiento y dis-
tribución de fuel-oil, con destino a la ali

mentación de quemadores de las calderas
de aguas calientes, consumo propio de
su finca, sita en el kilómetro 1 de laca
rretera de la Barranca y en despoblado.

Lo que se hace público para genera co-
nocimiento y para que puedan formularse
reclamaciones en esta Alcaldía, dentro dei

plazo de diez días, de conformidad con
el artículo 30 del Reglamento de 30 oe

noviembre de 1961.



(C—28.812)(X.—4.011)

Madrid, a 2 de diciembre de 1966.—El
Secretario (Firmado). —El Presidente, Ma-
nuel Cejador López.

Lo que hago público a los efectos de
lo preceptuado en el artículo 60 de la Ley
Reguladora de esta Jurisdicción.

cioso-administrativo con el núm. 197 de
1966, sobre la anulación de elecciones del
Tercio de Cabezas de Familia y elecciones
del Tercio de Entidades Profesionales
Económicas y Culturales de la Junta Mu-
nicipal del Censo Electoral del Ayunta-
miento de esta capital.Sala Segunda de lo Contencioso

Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid

en esta Magistratura de Trabajo número
uno, con los números 883 al 907 de 1964,
a instancia de María del Mar Cañadas
López, en representación de su hija María
Luisa Alarcón Cañadas, y otros, en recla-
mación por salarios, contra la empresa
" Electrónica y Automatización", he
acordado sacar a pública subasta, por tér-
mino de ocho días, sin sujeción a tipo por
ser tercera subasta, los bienes que a conti-
nuación se expresan y que se encuentran
depositados en los locales de la empresa
demandada y ejecutada "Electrónica y
Automatización", en la calle Pinos Alta,
número 101; cuyo remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de esta Magistratura, sita
en la calle General Martínez Campos, nú-
mero 27, piso bajo, el día 22 de diciembre
próximo y hora de las doce treinta de su
mañana, advirtiéndose que para tomar
parte en la misma deberán los licitadores
depositar previamente el 10 por 100 del
tipo de tasación de la segunda subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid, a 6 de diciembre de 1966.—
El Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador López.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por doña Inés de Lu-
cio Pavón se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 104
de 1965, contra acuerdo del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, referente a
ruina de la finca núm. 138 de la calle de
Fuencarral, de Madrid.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—6.183)

Dado en Madrid, a 29 de noviembre de
1966.—El Secretario, Santos Valverde. —
El Magistrado de Trabajo, Fernando Her-
nández San Román.

Total: 134.000 pesetas,

Once máquinas iguales a las anteriores,
encontrándose en fabricación casi termi-
nadas, 44.000 pesetas.

Nueve máquinas electrónicas, autopista,
completamente nuevas, 90.000 pesetas.

Madrid, a 2 de diciembre de 1966.—El
Secretario (Firmado). —El Presidente, Ma-
nuel Cejador López.

Lo que hago público a los efectos de
lo preceptuado en el artículo 60 de la Ley
Reguladora de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Atanasio
García Sepúlveda se ha interpuesto ante
esta Sala recurso contencioso-administra-
tivo núm. 201 de 1966, sobre anulación
de elecciones de Concejales del grupo de
Entidades Económicas, Culturales y Pro-
fesionales del Ayuntamiento de Becerril
de la Sierra (Madrid), de fecha 27 de no-
viembre de 1966.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de esta Audiencia Te-
rritorial.

(C—28.811)

Coslada, 6 de diciembre de 1966.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—6.221)

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario que ha
de regir durante el próximo ejercicio de
1967, queda expuesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, durante
el plazo de quince días, a efectos de re-
clamaciones.

COSLADA

(G. C—6.220)

Campo Real, 5 de diciembre de 1966.—
El Alcalde, Mariano Rubio.

(O.—67.400)

dones

Instruido expediente núm. 2 de Suple-
mento de créditos, con cargo al superá-
vit resultante de la liquidación del ejer-
cicio anterior, para atender al pago de
obligaciones dentro del Presupuesto ordi-
nario del corriente año, cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secre-
taría del Ayuntamiento, por término de
quince días, a los efectos de oír reclama-

(O.—67.406)

CAMPO REAL

(G. C—6.219)

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno,

en sesión celebrada el día 6 de diciembre
actual, el proyecto técnico de edificios pa-
ra Colegio Libre adoptado de Enseñanza
jledia en esta localidad, queda expuesto

al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento» a efectos de reclamaciones, du-
rante el plazo de quince días.

San Fernando de Henares, 7 de diciem-
bre de 1966. —El Alcalde, Martín Sana-
bria Fernández.

SAN FERNANDO DE HENARES

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

(O.—67.401)

Madrid, a 4 de diciembre de 1966.—
El Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador López.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley

de esta Juirisdicción

Hago saber: Que por la Comunidad de
Propietarios de la finca núm. de la calle
de Olavide, se ha interpuesto recurso con-
tencioso - administrativo bajo el núm. 98
de 1966, contra acuerdo del Ayuntamien-
to de Madrid.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—6.184)

Madrid, 5 de diciembre de 1966. — El
Secretario (Firmado). —El Presidente, Ma-
nuel Cejador López

Lo que hago público a los efectos de
lo preceptuado en el artículo 60 de la Ley
Reguladora de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Servando
Pascual Sanz, representado por el Procu-
rador señor Merino Palacios, se ha in-
terpuesto ante esta Sala recurso conten-
cioso-administrativo núm. 75 de 1966,
contra la negativa del Ayuntamiento de
Madrid de conceder licencia de obras en
la finca existente en la calle de Caballero
de Gracia, núm. 18, de esta capital.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de esta Audiencia Te-
rritorial.

2.—El expediente de Habilitación de
crédito para el refuerzo de partidas y cré-
ditos reconocidos en el ejercicio de 1966.

(G. C—6.222)

Algete, 7 de diciembre de 1966
Alcalde (Firmado)

ALGETE
Quedan expuestos al público por termi-

no de quince días, para oír reclamaciones,
los documentos siguientes:

1.—El Presupuesto ordinario para el
ejercicio de 1967; y

(O.—67.402)

Los bienes subastados se encuentran en
el local de la empresa ejecutada, Pradillo,

número 6, de Madrid.

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo número dos de las de Madrid,
al número 590 de 1966, se siguen sobre
despido, a instancia de doña Angeles Ma-
ría Sanz Martínez, contra don Ángel Mata,
propietario de "Yubanita Club", con domi-
cilio esta empresa en Pradillo, núm. 6, y

en trámite de ejecución de sentencia, se
ha dictado providencia en esta fecha por
la que se convoca primera subasta de los
bienes embargados a la citada empresa,
que a continuación se enumeran, que ha
de celebrarse el día 30 del presente mes
de diciembre, a las doce horas de su ma-
ñana, en la Sala de audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo número dos, sita en
la calle de General Martínez Campos, nú-

mero 27, y con las condiciones que tam-

bién se determinan.

Hago saber: Que por don José Rodrí-
guez de Cueto se ha interpuesto ante esta

Sala recurso contencioso - administrativo
[ número 199 de 1966, contra la resolución

I del señor Delegado de Obras y Servicios
¡ Urbanos del excelentísimo Ayuntamiento

de Madrid, de fecha 26 de septiembre de
1966, para desalojo por el recurrente de
los depósitos que tiene en el local de Do-
noso Cortés, núm. 36, bajos, de Madrid.

Lo que hago público a los efectos de
lo preceptuado en el artículo 60 de la Ley

I Reguladora de esta Jurisdicción.
Madrid, 5 de diciembre de 1966. — El

! Secretario (Firmado).— El Presidente, Ma-
j nuel Cejador López

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de esta Audiencia Te-
rritorial.

(G. C—6.185)

(O.—67.403)(G. C—6.223)

HOYO DE MANZANARES
Don Armando Marcos Alonso, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de esta

villa de Hoyo de Manzanares (Madrid).
Hago saber: Que en cumplimiento de

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen
Local e Instrucción de Contabilidad de
las Corporaciones Locales, se halla ex-
puesto al público en este Ayuntamiento
las Cuentas de Presupuestos extraordina-
rios de Alcantarillado, de Compra de Pro-
piedades y de Adquisiciones y Obras Di-
versas, sus justificantes y el dictamen de
la Comisión, por quince días, durante
cuyo plazo y ocho días más se admitirán
los reparos y observaciones que puedan
formularse por escrito.

Hoyo de Manzanares, a 3 de diciembre
de 1966.—El Alcalde, A. Marcos.

Un ventilador de pie, 800 pesetas.

Un bargueño de madera tallada, 3.500
pesetas.

Los derechos de traspaso de un local

destinado a bar americano, en Madrid,

calle de Pradillo, número 6 (plaza), bien

instalado en edifido de nueva construc-

ción, con una superficie aproximada de

60 metros cuadrados, valorado en 60.000
pesetas.

Cuatro mesas con patas de hierro negro,

tablero de fórmica, de 0,40 por 0,40 me-

tros aproximadamente, en buen estado, va-

loradas en 1.000 pesetas.
Cuatro taburetes para barra de bar, me-

tálicos, asientos redondos, tapizados en

plástico, sujetos al suelo, en estado de me-

dio uso, valorados en 1.200 pesetas.

Habiéndose señalado para que tenga lu-
gar dicha subasta el día veintitrés de ene-
ro próximo y hora de las trece de su
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado.

Hago saber: Que en este Juzgado se tra-

mitan autos de juicio ejecutivo a instan-
cia de don Pedro Galindo Ibarra, repre-
sentado por el Procurador don Fernando
Aguilar Galiana, contra don. Erasmo Gi-
nés Moya, declarado en rebeldía, sobre re-
clamación de cantidad, en cuyo procedi-
miento y a instancia de la parte ejecu-
tante, se sacan a venta en pública subas-
ta, por segunda vez y con la rebaja del
veinticinco por ciento del tipo que sirvió
para la primera, o sea por sesenta y nue-
ve mil setecientas doce pesetas con cin-
cuenta céntimos, los bienes muebles em-
bargados a dicho ejecutado, y que a con-
tinuación se relacionan.

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua-
tro de Madrid.

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto extraordinario, con todos sus
anejos, formado para atender a las obras
de instalación de alcantarillado de la Co-
lonia de "Peña del Rayo", estará de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de quince días,

con arreglo a lo dispuesto en el articulo
698 de la vigente ley de Régimen Local,

durante cuyo plazo se podrán presentar
contra el mismo las reclamaciones que se
estimen convenientes. .

Hoyo de Manzanares, a 6 de diciem-
bre de 1966.—El Alcalde, A. Marcos.

(G. C—6.224) (O.—67.404)
(G. C—6.186)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 1

Un aparato de televisión, marca "Max-
vell", de 23 pulgadas, número 5.923, mo-

delo VD-23-N, de 16 lámparas, con ele-
vador reductor.

Un asador de pollos, marca Ramos ,
para nueve pollos.

Una cocina eléctrica, para cuatro fue-

8°Una máquina registradora, eléctrica,

marca "National N. C. R.", núm. 7232257,

marcando hasta 999,99 pesetas.

Trece mesas metálicas, cuadradas, con
tapa de fórmica.

Treinta sillas metálicas, forradas de te-

la o guata.

Don Manuel Cejador López, Presidente

de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de esta Audiencia Te-

rritorial
Hago saber: Que por Laureano Gara

Cabezón se ha interpuesto ante esta Sala

al amparo del artículo 119 de la Ley d

27 de diciembre de 1956, recurso conten

Primera. Para tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores constituir, en

la mesa de esta Magistratura, el importe

del 10 por 100 de cada lote, entendiéndo-
se que un lote lo constituirán los muebles
cuya valoración total es de 6.500 pesetas y

el otro lote los derechos de traspaso va-

lorados en 60.000 pesetas.
Segunda. No se admitirán posturas in-

feriores a las dos terceras partes del refe-

rido avalúo, el que servirá de tipo para

esta primera subasta.
Tercera La subasta se celebrara por el

sistema de pujas a la llana, se adjudicarán

los bienes al mejor postor y a calidad de

C6Dado en Madrid, a 5 de diciembre de

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de esta Audiencia Te-
rritorial.
Hago saber: Que por don Fernando Pé

rez Sánchez se ha interpuesto ante esta

Sala recurso contencioso-administrativo
número 191 de 1966, contra el decreto de

la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento

de Madrid, de fecha 19 de julio de 19«6
sancionando con suspensión de empleo y

sueldo al recurrente por término de sei

meses. . .
Lo que hago publico a los efectos d

lo preceptuado en el artículo 60 de la Ley

Reguladora de esta Jurisdicción.
Madrid, 5 de diciembre de 1966. — E

Secretario (Firmado).— El Presidente, Ma

nuel Cejador López

D °n Fernando Hernández San Román',
Magistrado de Trabajo número uno ae
!as de esta capital y su provincia.
Hago saber: Que en autos tramitados
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tarse las reclamaciones que se crean opor-
tunas.

Cenicientos, 6 de diciembre de 1966.—
El Alcalde (Firmado)

(G. C—6.218)

edictos

(G. C—6.181)

Bienes que se subastan

(G. C—6.182)

OOO

EDICTO

(G. C—6.245)

o-oo

ÍUZGADOS DE PRIMEIA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADO NUMERO 4

Bienes que se subastan

Condiciones de la subasta

Bienes objeto de subasta

-oOO=
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1966. — El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado.



Veinticuatro taburetes sencillos
Una máquina de hacer café, a hidro-

compresión, marca "Italcrem", de cua-
tro portas.

Doce taburetes dobles, de armadura de
hierro, con asiento forrado en tela verde.

(A.—45.087)

(A.—45.090)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a primero de diciembre
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario, José María López-Orozco. — El
Magistrado-Juez, Andrés Gallardo.

Y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito de la entidad actora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

Que los títulos de propiedad de la fin-
ca, suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallan de manifiesto en Secretaría,
y los licitadores no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros.

Que los licitadores deberán* consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

que ha sido tasada dicha finca, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de indicado tipo.

! se sigue por daños, debiendo comparecer
con los medios de prueba de que intente

I valerse.

j el próximo día 22 de diciembre, a las nue-
| ve horas, comparezca en el Juzgado.mu-
I nicipal núm. 3 de esta capital, sito en la
i calle de Velázquez, núm. 52, piso terce-
j ro, al acto del juicio que contra el citado

micilio o paradero se desconoce, para que

Juicio de faltas 124 de 1966. —Por el
presente se cita a Francisco Pazos Gar-
cía, de treinta años, soltero, marinero, hijo
de Francisco y de Dolores, natural de
Canto de la Arena (Pontevedra), que dijo
vivir en dicha localidad y cuyo actual do-

JUZGADO NUMERO 3

(G. C—5.725)

En virtud de lo acordado en el juicio
verbal de faltas seguido en este Juzgado
con el núm. 54/66, sobre orden público,
contra José María Pérez Martínez, de
veintiún años de edad, soltero, estudian-
te, hijo de Emilio y de María, natural
y vecino de Madrid, cuyo domicilio fijó
en la Colonia de Nuestra Señora de los
Angeles, bloque 10, primer piso, núme-
ro 3, del que se ignora su paradero o do-
micilio actual, por la presente se cita al
mismo a fin de que comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado el día 28
de diciembre y hora de las doce, a la ce-
lebración del correspondiente juicio, aper-
cibiéndole debe de comparecer provisto
de los medios de prueba de que intente
valerse.

NAVALCARNERO

(G. C—5.785)

JUZGADO NUMERO 20
El señor don Mariano Sanchas y Timénez de Rada, Juez municipal sustituto eñfunciones del núm. 20 de los de esta capital, en los autos de juicioverbal de fal"tas que en este Juzgado se siguen con elnum. 403 del presente año, contra JoséGarcía Martínez y Ricardo Rodríguez

Tnll, por malos tratos y amenaza sr haacordado se cite a los denunciados refe-ridos, que se encuentran en ignorado pa-radero, de comparecencia ante este Juz-gado, sito en la calle de Hermanos Al-varez Quintero, núm. 3, para el día 28 de
diciembre y hora de las once y treinta,
al objeto de que como tales asistan a la
celebración del correspondiente juicio pro-
vistos de las pruebas de que intenten va-
lerse.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este penó'
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justjcia Militar y 63
del de Marina.

uno de diciembre de mil novecientos se-
senta y seis.—El Secretario (Firmado).

(A.—45.085)

de Madrid, sito en la carrera de San f,,
cisco, núm. 10, piso tercero, a fin de ce'lebrar juicio verbal de faltas por co^-""bajo el núm. 457 de 1966, de'biendTv^provisto de cuantos medios de pruehl ;ñ
tente valerse.

p ueba m"

(B.—2.696)

Juicio de faltas núm. 437 de 1966.—
Carmen Bueno Orden, de treinta y tres
años, sus labores, hija de Mariano y de
Virtudes, con domicilio últimamente en
Madrid, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 17 de esta capital, sito en
la calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 12 de enero y hora de las
once y cinco, a celebrar juicio de faltas
por estafa, contra la misma.

(B.—2.75.6)

JUZGADO NUMERO 17

(A.—45.089)

Dado en Alcalá de Henares, a dos de
noviembre de mil novecientos sesenta y
seis.—El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

;.E1 señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido ha acor-
dado se haga saber que, por providencia
de esta fecha se ha tenido por solicitada
la declaración del estado de suspensión
de pagos de la sociedad "Industrias Mo-
torizadas Onieva, S. A.", con domicilio
en San Fernando de Henares, carretera
dé, Barcelona, kilómetro 18,500, de con-
formidad con lo establecido en la Ley de
26 de julio de 1922, reguladora del pro-
cedimiento.

EDICTO

Juicio de faltas núm. 525 de 1966. —
Angeles Barrull Lizárraga, de veintisiete
años, casada, hija de Juan y de Felicidad,
con domicilio últimamente en Madrid,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 17 de esta capital, sito en la calle
del Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,
el día 12 de enero y hora de las once y
diez, a celebrar juicio de faltas por lesio-
nes y escándalo, contra la misma.

(B.—2.697)
Dado en Madrid, a uno de diciembre

de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que el remate puede hacerse en cali-
dad de ceder a un tercero.

Que la motocicleta se encuentra en la
calle Deslinerías, número ocho (Gran San
Blas), frente al número ocho; y

Que para tomar parte deberá consig-
narse previamente el diez por ciento, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que sale a subasta por primera vez en
la cantidad de quince mil pesetas, en que
ha sido tasada, no admitiéndose posturas
que no cubran sus dos terceras partes.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día treinta de di-
ciembre actual, a las once horas; hacién-
dose constar:

Motocicleta, marca "Montesa", matrí-
cula M-149.087.

edicto

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número seis
de esta capital, en la pieza separada de
responsabilidades pecuniarias del sumario
quinientos ochenta y nueve de mil nove-
cientos sesenta y cuatro, seguido contra
Manuel González García, se saca a la ven-
ta en pública subasta y por primera vez
la siguiente:

(C—28.807)

(B.—2.698)

MARBELLA

Juicio de faltes núm. 40/66. —El señor
Juez comarcal de ésta, en virtud de de-
nuncia del guarda jurado Antonio Sán-
chez Ramírez, deducida ante la Guardia
por hurto de fruto, contra otros y An-
tonio Vena, ha mandado convocar al se-
ñor Fiscal y citar a los denunciados para
que comparezcan con las pruebas que ten-
gan a celebrar juicio de faltas en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ave-
nida del Faro, núm. 11, el día 23 de di-
ciembre y hora de las once y diez, con
apercibimiento a las partes y testigos de
que si no concurriesen ni alegasen justa
causa para dejar de hacerlo se les im-
pondrá la multa de una a 100 pesetas, pu-
diendo los acusados que residan fuera de
este término dirigir escrito a este Juzgado
en su defensa y apoderar persona que pre-
sente en el acto del juicio las pruebas de
descargo que tenga, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 970 de la ley Pro-
cesal, en relación con los 1.° al 18 del
Decreto de 21 de noviembre de 1952.

(G. C—5.994 (B—2.748)

Juicio de faltas núm. 562 de 1966. —
Francisco Alvarez Piñeiro, de treinta y
dos años, soltero, empleado, hijo de José
y de Herminia, con domicilio últimamen-
te en Madrid, comparecerá ante el Juzga-
do municipal núm. 17 de esta capital,
sito en la calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el día 12 de enero
y hora de las once y quince, a celebrar
juicio de faltas por lesiones y escándalo,
contra el mismo y otro.

(G. C—6.179)

Dado en Ocaña, a tres de diciembre
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

¡Hago saber: Que por resolución de esta
fecha, dictada en la pieza de responsabi-
lidades civiles dimanada del sumario nú-
mero treinta y nueve del año mil nove-
cientos Sesenta y cinco, seguido por im-
prudencia temeraria, lesiones y conduc-
ción ilegal, contra Octavio Gómez Fres-
neda, se ha acordado dejar sin efecto la
subasta señalada para el día veintinueve
dé los corrientes y hora de las doce de su
mañana, por haberse cancelado y dejado
sin efecto el embargo que ha motivado
dicha subasta, y que fué trabado sobre
un turismo, marca "Seat 600", matrícula
de Madrid 424.784, como de la propiedad
de dicho penado, cuyo vehículo ha sido
entregado definitivamente a la Empresa
"Rumevite Ibérica, S. A.".

Don Pedro Esteban Álamo, Juez de ins-
' tracción de este partido.

EDICTO

Nacional»

í-, -.Oo«--*

Comisión Liquidadora de la Entidad
Colaboradora «Mutual Sanitaria(B.—2.826)

JUZGADOS MUNICIPALES

(B.—2.761)

Juicio de faltas núm. 539 de 1966. —
Joao Baccan, de veintisiete años, soltero,
médico, hijo de Joao y de Teresa, con do-
micilio últimamente en Madrid, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 17
de esta capital, sito en la calle del Amor
de Dios, núm. 1, piso tercero, el día 12
de enero y hora de las once y cuarenta
y cinco, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, contra María Alba de Castro.

Estando en trámite la liquidación de la

entidad colaboradora núm. 155, con mo-
tivo del cese de la misma en el S. O. t,.,

se hace saber a cuantas empresas tengan

cargos pendientes de cobro, etc., lo comu-
niquen en el plazo máximo de un mes,

contar de la fecha del presente anuncl°|
Madrid, 10 de diciembre de 1966.—roí

la Comisión Liquidadora, el Secretario,

Juan M. Aceves

Juicio de faltas núm. 539 de 1966. —
María Alba de Castro, cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, con domidlio
últimamente en Madrid, comparecerá an-
te el Juzgado municipal núm. 17 de esta
capital, sito en la calle del Amor de Dios,
número 1, piso tercero, el día 12 de ene-
ro y hora de las once y cuarenta y cinco,
a celebrar juicio de faltas por lesiones,
contra la misma.

Para cuyo remate se ha señalado el día
diez de enero próximo, a las doce horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el de
ciento veintisiete mil treinta pesetas, en

En Madrid. —Parcela de terreno situa-
da en Madrid-Villaverde, en la avenida de
España, número catorce. Linda: al Norte,
con la parcela primeramente segregada, en
línea de cuatro metros treinta y ocho cen-
tímetros: al Este, en línea de cincuenta y
ocho metros, con la parcela segregada en
segundo lugar; al Oeste, con la finca nú-
mero once mil seiscientos treinta y uno,
propiedad de don Alejandro Tomás Gar-
cía, y al Sur, en línea- de cuatro metros
treinta y ocho centímetros, con la calle
del Doctor Martín Arévalo, por donde es-
tá señalada con el número dos.

Hago saber: Que ante este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador don Manuel del
Valle Lozano, en nombre y representa-
ción de la entidad "El Motor Nacional,
Sociedad Anónima", contra otro y don
Alejandro Tomás García, sobre reclama-
ción de cantidad, intereses y costas, en los
que por providencia de esta fecha, a so-
licitud de la parte actora, se ha acordado
sacar a la venta en pública y primera su-
basta, por término de veinte días y pre-
cio de tasación, la finca embargada en di-
chos autos a expresado demandado, si-
guiente:

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-
te de esta capital.

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo,

JUZGADO NUMERO 19

(B.—2.760)

Nigel Stuart Tyson, de veintiséis años,
soltero, estudiante, natural de Dublín,
hijo de Dermot y de Audrey, compare-
cerá el próximo día 20 de diciembre, a
las doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal núm. 19

AVISO
Don Ángel Ballesteros García^hace pu-

blico haber arrendado a don Clernencio
Raposo Agúndez su negocio de carnicería,

de calle Ascao, 41, no respondiendo £
ningún pedido de mercancías ni sumín

tros que dicho señor pueda realizar u

rante un añoY para que sirva de notificación y ci-
tación en forma a los legítimos herede-
ros de don Jeromo López, en ignorado
paradero, expido el presente en Madrid, a

• En los autos que se siguen en este Juz-
gado con el número novecientos noventa
y cinco de mil novecientos sesenta y seis,
a instancia de doña María Serrano Sanz,
representada por el Procurador don Ho-
racio Garrastaxu Herrero, contra los legí-
timos herederos de don Jeromo López, en
ignorado paradero y domicilio, sobre desa-
hucio urbano por falta de pago de ren-
tas del piso bajo, número siete, de la ca-
lle de Francisca Laguna, tengo acordado
por medio del presente citar a los referi-
dos demandados, de comparecencia ante
este Juzgado y su audiencia del día nueve
de enero y hora de las once, con aperci-
bimiento de tenerles por conformes con
el desahucio.

MIÉRCOLES 14 DE DICIEMBRE

CITACIONES
(B.—2.783)

(B.—2.678)JUZGADO NUMERO 6

, ALCALÁ DE HENARES

(B.—2.672)

O C A Ñ A

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 25 '

EDICTO

(A.—45.088)

(A _45.084)

Y que se podrán hacer a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

Y para su publicación, con la antela-
ción debida, en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente que fir-
mo en Madrid, a nueve de diciembre de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). —El Magistrado-Juez, Ra-
fael Gimeno Gamarra.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, sobre la me-
sa del Juzgado o establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento del refe-
rido tipo; no admitiéndose posturas que
no cubran, al menos, las dos terceras par-
tes del mismo.

4

Se advierte a los lictadores

Un molinillo de café, eléctrico, de la
misma marca.


